
¡

rJlIì 
Reoión de Murcia

W rïili,,å.î':1:i"'u'. 
v u n iversidades Avda. de La Fama, 15

30006 MURCIA
www. ca rm. es/educacion

T. 968-3s7895
F.968-228480

josem. sanche z{@car m.es

I NFO RM.'B JURIDI C O C OMPLBMB N TARI O

Expeclierrt e: S G/SJ/D G/ I 0 I /2 0 I 4

Asunto: Proyeclo de Decreto por el que se regula el.

procedintiento de concesion de contisíones de sen,icto
para los .funcionarios de los cuerpos doccnles que
íntparten enseííanzas reguladas en la Ley Orgáníca
2/2006.

Tras emitir infbrrne jurídico, en fecha 9 de julio de 2014, en relación al asunto de

refbrencia, la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos l{umanos ha

procedido a introducir parte de las observaciones realizadas por este Servicio Jurídico, así

como a subsanar las deficiencias documentales del expediente de trarnitación.

Al habers e realizado modificaciones sustanciales en el borrador del texto del proyecto, el

cual fue inicialmente inforrnado, resulta necesario, corlo acertadamente indica el Órgano

directivo que impulsa el proyecto al remitir el nuevo texto, que se realice un nuevo infurrne

jurídico para verificar el ajuste a Derecho de la versión modificada del referido texto.

Por lo tanto, este Servicio Jurídico, de confonnidad con el ar1ículo 10.1.o) del Decreto

8112005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Educación y Cultura (el cual perrnanece en vigor en.viftud de la disposición transitoria

primera del Decreto 10712015, de 10 de julio, por'el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Educación y Univet¡sidades)i procede a fonlular las

srgurentes: ,,;n,r.r'iì, 
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COI\SIDBRACIONES JURIDICAS

PRIMtrRA: Se ha procedido a revisar la justificación jurídica, y de acierto y

oporlunidad de la norma que se tramita. Esta justificación se contiene en la exposición de

nrotivos del proyecto de Decreto, en el informe- memoria emitido el 30 de mayo de 2014 y

en el informe propuesta de 19 de mayo de2016, de la Dirección Generai de Planificación

Educativa y Recursos Humanos. La justificación jurídica se considera suficiente; por su

parLe,la justificación en el árnbito material (establecer un procedimiento reglado, adaptar

criterios generales, dar respuesta a situaciones personales de extrema gravedad de los

docentes, cubrir plazas para e\ desarrollo de programas educativos y atender al correcto

funcionamiento de los centros educativos) también se estima completa. Con todo, se

considera oportuno completar esa justificación en la vertiente de adecuación y mejora

nonlativa expresando ia necesidad de contar con una norma estable y única de referencia,

con objeto de regular las comisiones de servicio en los sucesivos cursos escolares (a través

del sistema de convocatorias establecido en el artícul o 12 y disposición final prirnera del

proyecto), poniendo fin a la prornulgación de distintas órdenes para regular esta mater'

según van perdiendo su validez para los siguientes cursos escolares.

Para esta subsanación, se debería incluir esta argumentación en la exposición de motivos

del texto (por su importancia en aras de la finalidad y sentidg de la ngrml), Y 3r 
el infonne

memoria (bien elaborando un informe rnodificado que sustitu¡11 al enqitido el '3,0 de mayo de

2014, que qued aría en el expediente como antecedente; bien 'emiÍiendb 
,un irlforyre memoria

adicional o complementario; ambas opciones son usadas /rasta .la fecha ,po,L,lQS, ,flistintos
il

órganos directivos). El inlonne que se adjunta al expediente):con feclia l9 deimayo de 2016,

a')
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no es un infome-memoria sensu. stríclu, sino el informe en el que se exponen las

modificaciones realizadas tras el primer informe jurídico, y se justifrcan las no incorporadas,

el cual, con todo, es un inforrne que es necesario ser incluido en el proceditliento, pero que

no sustituye al informe-memoria.

SBGUNDA: En lo concerniente a la anomalía indicada en el infonne jurídico de 9 de

julio de 2014, relativa a la ausencia de la tabla de vigencias. El punto 5 del informe

memoria hace referencia a la optimtzación de producción normativa, pero no a la derogación

de normas y a las que permanecen vigentes. Esta optimización se considera un elemento

justificativo muy aceftado y opofiuno, el cual se podría añadir a la justificación propuesta en

la consideración jurídica anterior.

En este punto, se habría de completar el referido contenido con la rnención expresa de las

órdenes que se derogan, para 1o cual la redacción del punto 5 del infurme memoria puede

basarse en la redacción de la disposición derogatoria del proyecto del Decreto, con

indicación que no existe ninguna otra nonna (aparle de las que se hayan mencionado) que se

vea afectada en su vigencia por la entrada en vigor del Decreto. Para Ia subsanación de este

punto véanse las dos opciones (memoria ex not,olmemoria adicional) explicada en la

consideración j urídica anterior.

TERCERA: En la misma línea de lo anteriorrnentp expuesto, habría que incluir en el

nuevo informe-rnemoria (en cualquiera de las dos modalidades elegidas) la refetencia a los

inlormes solicitados e incorporados, y al trámite de au'diencia sôgr.lido. lìsta información se

l7t
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contiene en el informe relbrido de fbcha 19 de mayo de 2016 (impropiamente denominado),

pero habría que incluirla asimismo en el nuevo informe-memoria.

CUARTA: En ei infbrrne jurídico de fecha 9 de julio de 2014 (del que éste es

complementar:io) se indicó, couto trámite del procedimiento, que habría de incluirse el

inforrne de Consejo Regional de la Función Pública, toda vez que el infonle de este órgano

es preceptivo en la trarnitación de disposiciones generales sobre Función Pública cuando

hayan de ser aprobadas por el Consejo de Gobierno (ex. ar1ículo 13, aparlado 2.l,letra b, dc,

Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de ia Región de Murcia).La solicitud de

este informe (de caracter preceptivo) no consta en el informe de fecha 19 de mayo de2016

(que indica los aspectos incluidos en el bomador y se justifican los no incluidos), ni tampoco

en el informe-memoria de 30 de mayo de2014.

En la subsanación del informe-memoria repetidamente aludido habría que incluir la

petición de los cuatro infbrmes preceptivos (Consejo Regional de la Función Pública,

Consejo Escolar de la Región de Murcia, Dirección de los Servicios Jurídicos y Consejo

Jurídico de la Región de Murcia).

QUINTA: Tal como perrnite el ar1ículo 53, apaflado 3, letra d) de la Ley 612004, de 28

de diciembre, el trámite de audiencia se ha realizado mediante las consultas efèctuadas con

las organizaciones que agrupen los intereses de los ciudadanos afectados (en este caso,

docentes al servicio de la Consejería de Educación y Empleo). En el,,pl,eqenle cg¡o, las

organizacrones sindicales han participado en las conversaciônes lnantenidas ;ootì las

Consejerías de Educación y Universidades, y de Economía y llaôieäda, en orden a la
I i , , ,, ,¡ r!: \ .¡
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aprobación del Decreto, tal como consta en el acta de la reunión ordinaria de la Mesa

Sectorial de Educación, de fecha de 9 de mayo de 2014.

En la susodicha reunión, no se produjo acuerdo con las organizaciones sindicales a causa

de las discrepancias existentes en dirrersos aspectos, los cuales fueron expuestos en Ia

reunión arriba mencionada,

No existiendo acuerdo entre la representación sinclical de Ios empleados públicos, en sus

condiciones de empleo relativas a las comisiones de selicio, corresponde en general a los

órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, y en el caso específico de la Región

de Murcia a su Consejo de Gobierno, el establecimiento de las referidas condiciones de

trabajo, tal como establecen, respectivamente, el aftículo 38, aparlado 7; y eI artículo 11,

apartado 2,letrag), de los textos refundidos del Estatuto Básico del Ernpleado Público, yde

la Función Pública de la Región de Murcia.

Ambos aspectos han de ser incluidos en el informe-melxoria al que se ha hecho alusión

en las consideraciones jurídicas anteriores (con independencia del informe del Servicio de

Prevención de Riesgos Laborales, tarnbién aludido, que ha de fbrmar pafte, asimismo, del

expediente de elaboración de la norma).

SEXTA: Estando rnuy próxima la entrada en vigor de la Ley 3912015, de I de octubre,

de Procedimiento Adrninistrativo Común de las Administraciones Públicas, resulta necesario

adaptar las previsiones del Decreto al nuevo narco jurídico de esta nortna, en especial a lo

previsto sobre la introducción, con carácter general, de la tramita?/?n electrónica en todas las

Administraciones Públicas
I

I i i i: ,' i, ji.jr\j li i_
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El colectivo de los ernpleados públicos es uno de los grupos de ciudadanos que, de firrura

obligatoria, habrán de relacionarse con las administraciones para las que prestan sus

selvicios. Además, la nueva Ley invierte la necesidad de solicitar el consentimiento del

interesado para obtener infbrmación directamente por las administracioues públicas (y no

tener que, por ello, apoftar docutxentación). Iln este sentido, con la sola firma de la solicitud,

se presume ope l.egis el referido consentirniento (salvo manifbstación expresa en contrario

del interesado).

Por todo ello, se debería suprimir la dicción del artícu\o 4, apartado 1, del proyecto de

Decreto, a paftir de "(...) 
"n 

caso de necesidad (la documentación siernpre será digitalizada,

no sólo en caso de necesidad) hasta el páruafo (inclusive) "También se les solicitará

autorización en el caso de que la Administración necesite recabar alguna documentación que

pueda estar en posesión de otros órganos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia."

En coherencia con lo antedor, habrâ que suprimir la autoúzación contenida al final de la

primera página del anexo I-C o, en su caso, sustituirla por una nota en la que se aluda a '

presunción, una ver firmada la solicitud del interesado, establecida en al apaflado 2 del

articulo 28 de la ley 3912016, de I de octubre.

Asimismo, y por los mismos motivos, la letra b) del apartado 2'; 'del aftícul'o 4;ha de

'jr
supnmlrse

SnpUUA: En el ar1ículo 3, subaparlado 1.8, titulado "Resto de órganos unipersonales

de gobierno" se considera que añadiría seguridad y certidumbre el que se eltun-ìeÍaran, al

t+q
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menos qd exernp/nnt, algunas de las circunstancias excepcionales susceptibles de ser

apreciadas por el órgano cornpetente en lnateria de recursos humanos, en orden a otorgar las

jefaturas de servicio adjuntas.

La redacción del apartado sería del siguiente tenor: "No se concederán comisiones de

servicios para jefaturas de estudio adjuntas, salvo circunstancias excepcionales, tales colllo

(e¡umerar circunstancias), apreciadas por el órgano competente en materia de recursos

humanos".

OCTAVA: La disposición derogatoria del proyecto adolece de una redacción poco

afoftu¡ada al fi¡al de la misma, pues dificihnente coincidiría la aprobación de una nueva

Orden de concesión de comisiones de servicio con el periodo de quince días de vacatio legis

que establece la disposición final segunda del proyecto. Se propone cambiar la redacción

"(...) y posteriores hasta la entrada en vigor de este decreto" por "(...) y cuantas

disposiciones resulten incompatibles con el presente decreto".

Obviarnente, en el momento de aprobar el decreto previo a su publicación, se habrá de

sustituir la Orden de 28 de febrero de 2013 por la que, en ese momento, se halle en vigor.

CONCLUSION

Co¡ro corolario a todo lo expuesto a 1o largo del 'gresente infonxe, ,se condiciona la

e¡risió1 del inforrne favorable a Ia incorporación de l'as obser;vpciones contenidas en las

consideracioues j urídicas expuestas.
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IJna vez incorporadas al texto del decreto las referidas observaciones, y emitido el

informe memoria (bien nuevo, bien adicional o complementario), se procederá a ernitir el

oportuno informe jurídico complementario al presente.

Es cuanto procede infbrmar, salvo rrejor criterio fundado en Derecho, en Murcia a 2l de

julio de2016.
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